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VISTOS:

Lo solicitado por-

fsjg 391-91, y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N9 
de fecha 11 de junio de 1990, y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

e Informática en 
Nota D.F. 

90-242

DECRETO:

i
;15 Suprímase, a contar desde 

Secretaria Ejecutiva D.N. 
Planificación e Informática 
Fondo Especial de dicha Dirección.

el 15 de Octubre de 
ítem 890089 (1230/J-0Í)

1991, el puesto de 
de la Dirección de

:

y traspásense los recursos disponibles al
i

25 La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que 
corresponda.

i

Transcríbase al Sr. Director de Planificación e Informática; al Sr.
las Divisiones

fl
Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería; de Administración de Personal; y 
a Sección Sueldos. 'iRegístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Septiembre 25 de 1991.-
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AUGUSTO |PA?RA MUÑOZ

Rilc 0 R

de la Universidad dedon AUGUSTO PARRA MUÑOZ, RectorDecretado por
Concepqión.
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